
 
Proceso Ejecutivo 2020 00590 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintidós  

  

  

Proceso  Ejecutivo Singular 

Demandante  Nelson Mauricio Ospina Piedrahita 

Demandado  Néstor Antonio Cubides Castro 

Radicado  05001 40 03 028 2020 00590 00 

Providencia  Incorpora y requiere 

 

Se incorpora al expediente memorial que envía la parte actora en donde allega la 

notificación realizada al demandado de manera electrónica, sin embargo, no adjunta la 

constancia de que la notificación fue recibida por el accionado.  

 

En consecuencia, previo al estudio de la notificación realizada, se requiere a fin de que 

remita a este Despacho la constancia de recibido de la notificación ya sea automático o 

expreso.  

 

De manera meramente informativa, se indica a la parte actora que empresas de correo 

certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., 4-72, 

TEMPO EXPRESS S.A.S. y CERTIPOSTAL, prestan el servicio de certificación de 

recibido de correos electrónicos. Igualmente, CERTIMAIL es un servicio de 

CERTICAMARA para la verificación de acuse de recibo certificado. También puede 

utilizar un CORREO ELECTRÓNICO EMPRESARIAL O INSTITUCIONAL, con la opción 

de “confirmación de entrega”. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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